
La denominada “Comitolo-
gía”, término de nuevo
cuño empleado para de-

nominar a la pseudociencia
que explica el funcionamiento
de los comités creados para la
ejecución de las competencias
delegadas de la Comisión Euro-
pea y que, según sus par;da-
rios es un logro democrá;co,
ha sido virtualmente elidida
con la firma del tratado de Lis-
boa. Este úl;mo contempla los
actos delegados, cuya finalidad
es completar determinados
elementos no esenciales de los
actos legisla;vos, y los actos
de ejecución.
La “comitología” estaba en cier-
to modo jus;ficada cuando la
Comisión quizá no contaba con
un cuerpo de funcionarios sufi-
ciente y el proceso de madura-
ción de la Unión Europea (UE) es-
taba incompleto, lo que jus;fica-

ba para los Estados miembros
mantener un cierto control. En
el escenario actual, el tratado de
Lisboa ha supuesto una prueba
de madurez consolidando los
poderes de la Unión.
Si bien hay opiniones en contra
de este cambio al pensar que os-
curece el procedimiento, tam-
bién hay que contemplar el en-
foque opuesto a la “comitolo-
gía”, ya que la creación de comi-
tés de expertos nacionales para
trabajar con la Comisión cons;-
tuye para muchos un tráfago bu-
rocrá;co insoportable y un cola-
dero de lobbistas, innecesario o
al menos accesorio si de verdad
la Unión cuenta con un ejecu;-
vo que merezca ese nombre.

ENTRAMADO EUROPEO
DE PODERES

En realidad, el Tratado de Lisboa
refuerza el poder del Parlamen-
to Europeo como poder legisla-
;vo pero también el poder de la

Comisión Europea como poder
ejecu;vo. Es lógico que en una
fase de consolidación de la Unión
Europea, pierdan peso los comi-
tés de expertos y lo gane el ver-
dadero ejecu;vo comunitario
que ya cuenta con un cuerpo de
funcionarios propios que traba-
jan para el interés común de la
Unión.
Hay que contemplar un escena-

rio legisla;vo en el que se aprue-
ban anualmente por el Parla-
mento varias decenas de actos
legisla;vos bajo la forma de Di-
rec;va y, en el mismo periodo,
los actos bajo la forma legal de
Reglamento se cuentan por mi-
les. Estos úl;mos, de carácter re-
almente técnico es lógico que re-
caigan sobre la Comisión, autén-
;co ejecu;vo con técnicos com-

Durante el pasado verano de 2010 soplaban vientos de subida impositiva en el escenario político nacional, pero tam-
bién desde Bruselas, los rumores de creación de un impuesto comunitario sonaban poco tranquilizadores para el
ciudadano. parece que la maquinaria burocrática establecida en Bruselas, y que cuenta ya con varias decenas de
miles de funcionarios, empieza a pasar estrecheces y será necesario alimentarla con nuevos recursos, ahora que
el iVA, aranceles y contribuciones nacionales parecen insuficientes.

“comitoloGíA”, ¿DemocrAciA o BurocrAciA?
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petentes para redactar el deta-
lle de esas normas.
Se es;ma además que existen
más de mil doscientos grupos de
expertos formados por la Comi-
sión, si bien no se conocen exac-
tamente los criterios para su
selección o sus compensacio-
nes, lo que no hace sino confir-
mar una patente hipertrofia de
este ;po de sistema y confirmar
también cierta opacidad.

EL PAPEL QUE JUGARÁ EL
TRATADO DE LISBOA

La UE se enfrenta a muchos de-
sa(os en el futuro, entre los
que se cuentan ampliaciones
postergadas, unión monetaria
cues;onada por la crisis finan-
ciera, polí;ca agraria común
dubita;va y en constante rein-
vención, consolidación pen-
diente de las polí;cas exterior
y de defensa y otros de varia-
da importancia pero quizá hay
un reto de capital importancia
que es el reto organiza;vo.
Aunque los estados no desean
perder soberanía y los aspectos
económicos siempre han pesa-
do más que cualquiera otros,
en el momento histórico actual
la UE se enfrenta a decidir so-
bre su propia naturaleza, su
consolidación como realidad
independiente de los Estados
miembros y en ello será crucial
el Tratado de Lisboa y la defini-
ción del papel que debe jugar
la Comisión y el Consejo.
Lo que para muchos merma la

par;cipación de los Estados,
que queda postergada a un po-
sible veto del Consejo, para
otros reduce la burocracia y

consolida la Comisión. Aunque
determinados actores en la ma-
raña legisla;va de Bruselas como
los denominados eufemís;ca-

mente “representantes de inte-
reses” quizá tengan un poco
más di(cil su trabajo de ahora en
adelante.
El ;empo dirá si la comitología
era más burocracia o democra-
cia y aunque pistas hay para
pensar lo primero, se puede
concluir que quizá fue un mal ne-
cesario hace años que hoy ya no
lo es.
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// LA UE SE ENFRENTA A MUCHOS DESAFÍOS
EN EL FUTURO, PERO QUIZÁ HAY UN RETO DE
CAPITAL IMPORTANCIA QUE ES EL RETO
ORGANIZATIVO //
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